
Neiva (H), 16 de noviembre de 2022. 

Señor (a) 

JUEZ CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES.    

NEIVA – HUILA 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA. 

DEMANDANTE: ROSALBA BETANCOURT BONILLA. 

DEMANDADO: MILTON HAROLD RESTREPO HERRERA Y LUZ MERY LONDOÑO GARCIA. 

RADICADO DEL PROCESO: 41001418900420200044600.  

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 

 

MARÍA JOSÉ QUINTERO LAVAO, identificada con cedula de ciudadanía número 1.003.801.928 

expedida en Neiva (H), con domicilio en la ciudad de Neiva (H), practicante adscrita al Consultorio 

Jurídico de la Universidad Surcolombiana, sede Neiva (H), matriculada con código institucional 

número 20181164428, con el fin de actuar en calidad de APODERADA JUDICIAL de la señora 

ROSALBA BETANCOURT BONILLA, identificada con la C.C. No. 36.156.769 del Guamo (T), parte 

actora dentro del proceso de la referencia.  

 

Ante su despacho de la manera más atenta y respetuosa me permito, 

 

PRIMERO Solicitar se me reconozca personería jurídica, con el fin de actuar en calidad de 

APODERADA JUDICIAL de la señora ROSALBA BETANCOURT BONILLA, identificada con la C.C. No. 

36.156.769 del Guamo (T), quien funge en calidad de parte actora dentro del proceso de la 

referencia. 

 

SEGUNDO Interponer RECURSO DE REPOSICIÓN dentro del término legal y conforme lo establecido 

en el Artículo 318 del Código General del Proceso, frente al Auto de Tramite con fecha del 09 de 

noviembre del año en curso, en el cual en el numeral sexto se niega la solicitud de tener por 

notificada del mandamiento de pago a la demandada LUZ MERY LONDOÑO GARCIA ya que no se 

enviaron los anexos que señala el Inciso 2, Artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

En atención a lo anterior, esbozo los fundamentos facticos y jurídicos, sobre los cuales sustento el 

presente recurso así: 

 

PRIMERO A través del servicio postal autorizado y certificado que ofrece la empresa 

SERVIENTREGA “Centro de Soluciones”, el día 27 de enero del año 2022 se hizo el 

respectivo envió de la Notificación Judicial por Aviso, dirigido a la señora LUZ MERY 

LONDOÑO GARCIA quien es parte demandada en el proceso de la referencia, y contaba con 

la dirección física ubicada en la Calle 83 No.2 C -28 de Neiva (H), conforme la información 

registrada en la base de datos de la E.P.S en la cual esta se encuentra afiliada.  

 



Junto a dicha notificación que fue enviada con la Guía núm. 9145077797, se adjuntaron los 

siguientes documentos, tal y como se puede evidenciar en el oficio enviado que me permito 

adjuntar: 

 

1. Copia de la providencia con fecha del 09 de octubre del año 2020, por medio de la 

cual se “Libro Mandamiento de Pago por vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor 

de la señora  ROSALBA BETANCOURT BONILLA, contra MILTON HAROLD RESTREPO 

HERRERA Y LUZ MERY LONDOÑO GARCIA” ̧  contenido en 2 folios. 

2. Copia integra de la Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía y sus Anexos, contenidos 

en 11 folios. 

 

SEGUNDO Para el día 02 de febrero del año 2022, la empresa SERVIENTREGA “Centro de 

Soluciones”, emite “Constancia de Entrega de Aviso Judicial”, en la cual se puede verificar 

que la Notificación Judicial por Aviso que había sido enviada el día 27 de enero del año 2022, 

a la señora LUZ MERY LONDOÑO GARCIA a la dirección física ubicada en la Calle 83 No.2 C 

-28 de Neiva (H), fue recibida de forma exitosa por el señor ORLADO LONDOÑO, quien 

manifestó vivir en esta dirección, el día 28 de enero del año 2022, tal y como se evidencia 

en el documento adjunto. 

 

TERCERO Posteriormente el día 12 de febrero del año 2022, Juan Nicolas Tamayo Rojas 

quien para la fecha ostentaba la calidad de Apoderado Judicial de mi hoy representada, 

parte actora dentro del proceso de la referencia, allego a este despacho por medio de 

memorial la constancia y evidencia del envío y entrega de la Notificación Judicial por Aviso, 

dirigida a la señora LUZ MERY LONDOÑO GARCIA parte demandada dentro del proceso de 

la referencia, tal y como se logra evidenciar en los Estados Electrónicos del despacho en la 

página web de la Rama Judicial.  

 

Por lo anteriormente esbozado, se puede verificar Señora Juez que la Notificación Judicial 

por Aviso, se surtió conforme lo estipulado en el Artículo 292 del Código General del 

Proceso, el cual reza así: 

“ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO. <Ver Notas del Editor> Cuando no se 
pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, 
o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por 
medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, 
el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 
aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.  



El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio 
postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación 
a que se refiere el numeral 3 del artículo anterior. 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 
entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, 
junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se 
aplicará lo previsto en el artículo anterior. (…)” (Código General del Proceso, 
2012).1 

Toda vez que dicha Notificación Judicial por Aviso, en primera medida fue enviada por 

medio del correo certificado que ofrece la empresa de servicio postal autorizada, 

denominada SERVIENTREGA “Centro de Soluciones”, en segunda medida esta empresa 

emitió posteriormente una Constancia de Entrega de la misma, donde se puede verificar 

que fue recibida de forma exitosa en la dirección física ubicada en la Calle 83 No.2 C -28 de 

Neiva (H), dirección que se encuentra registrada en la base de datos de la E.P.S en la cual se 

encuentra afiliada la señora LUZ MERY LONDOÑO GARCIA, y en tercera medida una vez se 

obtuvo dicha constancia, esta se allego al despacho de forma oportuna por medio de un 

memorial, tal y como se evidencia en los Estados Electrónicos registrados por el despacho 

en la página web de la Rama Judicial.  

 

Por tal motivo no se ha desconocido en ningún momento el derecho fundamental del 

Debido Proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política, ni el principio de 

Seguridad Jurídica de los cuales es titular la demandada y mucho menos de la sólida línea 

jurisprudencial que ha mantenido la Corte Constitucional con respecto a las notificaciones 

en los procesos judiciales, pues la demandada ha sido notificada de la providencia judicial 

con fecha del 09 de octubre del año 2020, por medio de la cual se “Libro Mandamiento de 

Pago por vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de la señora  ROSALBA BETANCOURT 

BONILLA, contra MILTON HAROLD RESTREPO HERRERA Y LUZ MERY LONDOÑO GARCIA, 

conforme los parámetros legales establecidos en el Código General del Proceso.  

 

Es así como, solicito de forma respetuosa Señora Juez que se REVOQUE la decision tomada 

por medio del Auto de Tramite con fecha del 09 de noviembre del año en curso, en el cual 

en el numeral sexto se niega la solicitud de tener por notificada del mandamiento de pago 

a la demandada LUZ MERY LONDOÑO GARCIA ya que no se enviaron los anexos que señala 

el Inciso 2, Artículo 292 del Código General del Proceso, lo anterior conforme a la parte 

motiva expuesta en el presente recurso y los documentos adjuntos que sustentan los 

fundamentos facticos del mismo.  

 

Para tales fines, adjunto notificación judicial por aviso y su respectiva constancia de entrega, poder 

de sustitución, credencial otorgada por la directora del Consultorio Jurídico de la Universidad 

Surcolombiana, fotocopia de mi carné estudiantil y cedula de ciudadanía.  

 
1 Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012, Artículo 292. 
 



 

No siendo otro el objetivo de la presente comunicación, quedo atenta a su pronta y favorable 

respuesta, de ante mano gracias por su atención, espero tengan buen día. 

Atentamente, 

 

 
MARÍA JOSÉ QUINTERO LAVAO 

C.C. No. 1.003.801.928 Neiva (H) 

Código Institucional: 20181164428 

Correo electrónico: u20181164428@usco.edu.co  

mailto:u20181164428@usco.edu.co
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